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s u· M A R ·1 o sumo cuidado en la escogencia, no eslarian 
PODER LEGISLATIVO lo suficientemente capacitados para ejercer 

las funciones de tales cargos. Si hacemos un 
CAMARA DEL SENADO poco de historia, d•jo, vertamos que cuando 

Trlgéalmo Cuarta Sealón de la Cámara fue decretada esta Constitución, habla facul· 
del Senado.-(Coocluye) • . • • . e 4001 i tad de de1echo solamente en León y en Ora· 

PODER EJECUTIVO nada; no se pensó que podrfa haber en Ma· 
¡nagua y por lo tanto aplicarla también aquí, 

OoBERNACION v ANExos en la forma en que está. Con esta Ley, obli· 
Carta de Nacionalización al Seiior ~imón garlamos a la Corte Suprema de Justicia, a 

Woo . . . • • · · · · · •· · · 4!1°3 que en vez de procurar lo mejor para la ca· 
Carta de Nacionalización al Sellor Ro- e 40c4 pital, estarfan los Juzgado!:» en manos inex · 

¡erlo W oo · • • • • · • · · · · t • · fallo• de la Contralorra Especial de Cuen· per as, umcamente para ayudar al estudian· 
ta1 Localea • , : • , . . . . . e 4004 lado. Por otra pprte, si nosotros hacemos un 

análisis del Arto. 222 de la Constitución, le 
HACIENDA v CREDITO Pu5uco ha dado preferencia a los Abogados; habien· 

franquicias y Privllegloi a cSumlnistros e 
40

(;
7 

Jo tres escalas: primero los Abogados, des-
y festejo' s. A.• • • • • • • '. • pués los estudiantes que hayan aprobado el 

EoucACION PueucA segundo ano, y luego los entendidos en De· 
Maestro• de Educación Primaria • • , e 4G08 recho. El artículo en la parte final viene a 

establecer la diferencia entre ellos. Donde 
M1N1STER10 De EcoNOMIA hay facultad, ahi deberá preferirse al estu· 

sección de Pateotea de Nicaragua jiante, en vez de al entendido en Derecho. 
Patente• de Invención • , . • . • e 4008 De ninguna manera vamos nosotros a acep· 
Marcaa de fábrica. . . . . . • . • 4009 tar que un estudiante, que ni siquiera ha lle· 

SECCION IUDICIAL gado a conocer los Códigos, desempefte tan 
delicadas funciones. Además de que la Cons· 
titución dice: cLa Ley reglamentará el ejerci
cio de estos cargos, cuando fueren servidos 
por abogados>. De tal manera que por eso al 
Abogado le quiere dar cierta preferencia y 
una reglamentación cuando se trate de ellos, 
como un privilegio y dignificación. Se ma· 
nifestó finalmente de acuerdo con el hono· 
rabie Senador Argüello en que no debían 
pasar la Ley, sin antes hacer la correspon· 
diente consulta a la Corte Suprema de jus· 
ticia. 

Rema~9 . • . • . . . 
Tftulo1 Supletorio• • • . . • • • • 
Terreno• Municlpalca . , . . • • . 
Adopción de Tril11101 . • . • 
Reghtro1 de Propiedad Literaria 
Citacionc1 de Proce1ados . • . 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

4013 
e 4014 
e 4015 
e 40lb 
e 4016 
e 4016 

Trigésimo Cuarta Sesión de la . 
Cámara del Senado 

(Concluye) 

El honorable Senador Cuad~a dijo h~ber 
escuchado con profunda atención Jos d1ver· 
sos argumentos expuestos por sus. aprecia· 
bles colegas en un tema de suma importan• 
cla. Manifestó que al aprobar la ley, harran 
prácticamente deposjtarios ds los cargo~ de 
jueces a estudiantes, que aunque es cierto 
que la Corte Supr~ma de Justicia tend1(a 

El honorable Senador jarquln expresó es· 
tar plenamente de acuerdo con los aprecia· 
bles Senadores que lo hablan precedido; y 
para hacer más fácil la solución del proble· 
ma, hacia formal moción para que el pro· 
yecto volviera a Comisión, que ya lo estu· 
dió, y ésta consulte con la Excma. Corte Su· 
prema de justicia. 

{:I honorable Senador Sacasa manifestó 
que la materia en discusión era de suma im 
portancia, porque se trataba de la escogen· 
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cia de personas idóneas para la delicada fun· 
ción social de administrar la justicia en el 
pafs. Dijo deblan tomar muy en cuenla lo 
expresado por el honorable S~nador Cua· 
dra; de que la Constitución le da preferencia 
'al Abogado, y esta Ley, pretenderla eliminar 
precisament~ al Abogado. Sugirió que para 
evitar eso y se llevara adelante el proyecto. 
se le hiciera el siguiente agregado: cEsta ley 
no prevalecerá sobre las disposiciones regla· 
mentarias sobre estos cargos, cuando fueren 
servidos por Abogados». Esto era, tratando 
de repetir la Constitución. 

El honorable Senador Medina pidió la 
palabra por el orden, manifestando habla 
una moción pendiente, del honorable Sena· 
dor Jarquln, y que él respaldaba de que el pro 
yecto se devolviera a la Comisión, para que 
ésta hiciese los estudios y consull1s que tu· 
viese a bien; cuya moción debia resolverse-, 
antes de seguir discutiendo el asunto. 

El honorable Senador Cuadra manifestó 
nuevamente su preocupación por la regla· 
mentación discutida, en la cual debfan tener 
sumo cuidado, asl como en todo lo que se 
refiere a la administración de Justicia en Ni· 
caragua. Estamos pasando un momento 
crucial en la sociedad nicaragüense; por lo 
que nosotros debemos darte energfa e lns· 
trumentos a la Ley, a los funcionarios judi· 
ciales, para que pueda evitarse que la actual 
situación se convierta en un caos. Hemos 
visto sucesos sangrientos, como los de Ma 
tagalpd y de otros lugares, a los que noso· 
tros debemos aplicar mano fuerte. Es nece· 
sarlo que los funcionarios sean gente cons· 
ciente, con altas miras y esplritu cfvico, para 
que podamos detener esta ola sangrienta que 
hoy nos está azotando. Estos últimos suce· 
sos nos deben dar la voz de alarma, y llevar· 
nos a la meditación, para que busquemos 
como mejorar y poner herramientas y casti 
gos más severos para contrarrestarlos, entre 
los que deberla estar la pena de muerte. 

Ei honorable Senador Argüello dijo que 
debia ponerse a votación la moción del ho· 
norable Senador jarquin, quien hll sido Ma
gistrado de la Corte Suprema· de Justicia y 
de otros lugares. Yo no he querido entrar 
en todas las minucias de mis honorables co 
legas, porque eso para mi, cabe, cuando es
temos discutiendo el articulado del proyecto 
ya en firme. Agregó el honorable Senador 
ArgOello, debla aplicarse lo dispuesto en el 
Arto. No. 70 dal Reglamento. 

El honorable Senador Ponce manifestó 
que con todo el respeto que le mereclan los 
honorables y eminentes Abogados que lo 
hablan precedido, de sus intervenciones le 
habla quedado la Impresión de que la regla· 
mentación que estaban discutiendo, no tenla 
siquiera razón de ser. Para mf el Arto. 222 
de la Constitución es sabio y deja en manos 

de la Corte Suprema de Justicia el nombra· 
miento de los jueces: y nosotros debemos 
pensar que ella tiene la fuerza moral necesa· 
ria para saber que es lo que más conviene 
a los sagrados derechos de la República. 

El h~norable Senador Belll expresó que 
no consideraba necesario se enviara el pro· 
yeclo de ley a consulta de la Corte S•Jprema 
de Justicia. Nosotros tenemos perfectamente 
el buen criterio y la facultad de darle al pro
yecto la forma adecuada, para que esté en 
concordancia con las voces de la Constitu
ción y los objetivos que nosotros persegui· 
mas, de dejar la justicia en manos idóneas. 
Quiero hacer un an~llsis de este proyecto, 
que es precisamente con el objeto de indu· 
cir a la Corte Suprema de justicia para que 
los nombramientos de jueces Locales !e les 
olorgen a los estudiantes que hayan aproba
do el Segundo Ano. leyó el Senador Belli 
el Arlo. lo., encontrándolo perfecto. Al dar 
lectura al Arlo. 2o., dijo ahr era donde esta. 
ba precisamente la linea tendenciosa que 
los autores de la Ley han lomado, para que 
se eliminen a los Abogados y se les dé pre· 
ferencla a los estudiantes. Pero que el Sena· 
do bien podla, de acuerdo con sus faculla· 
des, modificar esos conceptos del Arto. 20.1 

conforme su manera de pensar. Sugirió la 
siguiente redacción para el Arto. 2o:. cDen
tro de estas lis.tas podrá escoger la Corte Su· 
prema de Justicia las personas que ejercerán 
los cargos de juece!¡ Locales en los munici· 
pios donde existan Facultades de Derecho, 
en caso de que no hubiera Abogados>. 

El honorable Senador Medina pidió se pu· 
siera a votación su moción. 

El honorable senor Presidente manifestó 
que el proyecto estaba en discusión y de· 
bfao olrse las discusiones de los honorables 
Representantes. Siguió diciendo el honora· 
ble Senador Castrillo, que la moción que 
proponfa se nombrara una Comisión para 
entrevistarse con la Corle Suprema de Justl· 
cia, la pondrfa en un serio aprieto, porque la 
Constitución era completamente clara y con· 
cluyente al respecto. Los juristas que con· 
feccionaron este articulo, se ve que quiste· 
ron favorecer al estudiante; no quiere esto 
decir que ·deben ser necesariamente de se· 
gundo ano de derecho; y la Corte Suprema 
de Justicia, escogerla alumnos que hubieran 
aprobado los cinco anos. Este artrculo de la 
Constitución es concluyente y establece que 
solamenle cuando los cargos sean servidos 
por Abogados, habrá reglamentación. Opinó 
que todavla era tiempo de que la Corte Su· 
prema de Justicia presentara la reglamenta· 
ción. Según lo expresado por mis aprecia· 
bles colegas, dijo, es que este Arto. 222 es 
anacrónico y necesita reforma? Comparan· 
do el ano 1950, en que fue emitida esa Cons· 
tltuclón, con el actual, ahora hay mayor de· 
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lincuencia y mayor número de habitantes. 
Lo que cabrla aumentar, es el número de 
jueces. En cuanto a la moralidad ~e los mis· 
mos, ésta es igual en cualquier parte de la 
República, y no creo que este articulo vaya 
a lesionar en lo más mfnimo a l.1 justicia, 
pues la Corte Suprema tiene la facultad, y 
en sus manos está, el cambiar a los jueces 
cuando no cumplan con su deber. Además, 
los jueces Locales actúan muy limitadamente; 
ya seftala la Constitución hasta tionde pue
den llegar. Y Ja misma Ley nos dice que 
cuando sean Abogados los tueces, debe ha· 
ber una reglamentación. ¿Cómo va la Corte 
Suprema de justicia a aconsejarnos que no 
aprobemos una Ley que viene en apoyo del 
Arto. 222 de la Constitución? Agregó el ho· 
norable Senador Castrillo, que hablan hom· 
bres que inmortalizaron su nombre escri· 
hiendo obras literarias con las que se delei· 
taba el espfritu; y que también existfan otros 
que habfan sentado principios morales uni 
versales, que le servian de pauta a la huma· 
nldad, como William Shakespeare, que ha
bla establecido el gran dilema de la vida, 
cdel ser o no ser•; de acuerdo con el cual, 
si existia el Arto. 222 discutido, ¿cómo es que 
no tendrla ningún valor? Terminó diciendo 
que siendo el Senado una Cámara tan seria 
y u~ cuerpo colegiado responsable, deblan 
reflexionar ordenadamente sobre el asunto, 
y respetar el Arto. 222 de la Constitución. 

El honorable Senador jarquín recordó 
que habla una moción de él aún sin some· 
terse a votación, de que el proyecto volvie· 
ra a Comisión; la cual pedla se resolviera 
primero, antes de seguir discutiendo a fondo 
el asunto. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
como miembro de la Comisión dictamina· 
dora, apoyaba la moción del honorable Se 
nador Jarqufn, para que el proyecto volviera 
a Comisión y ésta hiciera un nuevo estudio; 
la cual debía ser sometida a votación, de in· 
mediato, pues todo lo demás no cabia. Asi
mismo propuso el honorable Senador Ar· 
güello, que se agregara a dicha -Comisión al 
·honorable Senador Cuadra. 

Se sometió a votación la moción del ho
norable Senador jarquín, asl como la suge 
rida por el honorable Senador ArgQello, de 

por el honorable Senador Cuadra en su in
tervención, de que sólo en la actual Consti
t1;1ció.n se contemplaba que los e!>ludiantes 
e1erc1eran los cargos de jueces Locales, que 
en la Constitución anterior también se esta· 
hieda tal disposición, diciendo que deben 
entrenarse a los estudiantes en dichos car
gos. 

100.-Se levantó la sesión, manife"stando 
el honorable senor Presidente a los h1Jnora· 
bles Representantes que serian citados para 
la próxima oportunamente. 

Humberto Castrillo M. 

Pablo Rener 
Secretario 

Presidente 

Enrique Belli 
Secretario 

PC DER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Ane1.ot 

Carta de Nacionalización al Señor 
Simón Woo 

Na. 1722 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del Si!ftor Simón Woo 
mayor de edad, soltero, negociante domici: 
liado en Bluefields, y originarlo d~ Cantón 
China, relativa a que se le conceda Carta dé 
Nacionalización de la República de Nicara· 
gua, 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conduct11. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 2) de la Conslilución, y 4, Ordinal 5) de 
la Ley Creadora de tos Ministerios de Es· 
ta do. 

que a la Comisión se agregara al honorable Acuerda: 
Senador Cuadra, siendo ambas aprobadas Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 
por unanimidad. Devolviéndose en conse· ción Nicaragüense, al senor Simón Woo 
cuencia, a Comisión el proyecto de ley que , 
reglamenta el Arto. 222 de la Constitución de calidades conocidas Y darle cerlificación 
Polflica, relacionado con los cargos de jue· de este Acuerdo para que le sirva de sufi· 
ces Locales. ciente atestado. 

El honorable Senador Castrillo dijo que Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
deseaba aprovechar la ocasión para manifes'. nagua, D.N., 20 de Noviembre de 1964.
tar a los honorables Representantes, referen· RENE SCHICK.--EI Mini~tro de la Oober· 
te al anterior proyecto y respecto a lo dicho! nación, Lorenzo Ouerrero. 

l 
' 
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Carta de Nacionalización al Señor 
Rogerio Woo 

No. 1723 

· sos y Egresos de Dos Mil Novecientos 
1

• Setenta y Un Córdobas con Ochenta y Sie
te Centavos ( 1$: 2,971.87) incluyendo los 
términos de apertura y cierre y; 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Rogelio Woo, 
mayor de edad, soltero, negociante ~ ag~i· 
cultor, domiciliado en Bluefields y orlgmano 
de Cantón, China, relativa a que se le co~: 
ceda Carta de Nacionalización de la ReJ:U! 
blica de Nicaragua. 

Considerando: 

Q:e el peticionarlo llenó los requisitos ~e 
ley renunciando solemnemente a su nactc· 
nalÍdad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos asf como su buena conducta. ' . 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi~ 
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense, al senor Rogerio Woo, 
de calidades conocidas y darle certificación 
de este Acuerdo ·para que le sirva de sufí· 
ciente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Noviembre de 1954.
RENE SCHICK. - El Ministro de la Oober· 
nación, Lorenzo Ouerrero. 

Fallos de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. N9 34 
Contraloría Especial de Cuentas Loca· 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., ocho de Febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala don Alfonso 
Alemán B., la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Sébaco, ·departamento de Ma
tagalpa, que el señor Pedro Galeano Ló
pez, mayor de edad, casado, agricultor y 
de aquel domicilio, llevó durante el perío
do de Enero a Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 16, hubo un movimiento de Ingre-

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Alfonso Alemán B., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las ocho 
de la mañana del veinte de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, según folio 
12, con catorce reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó orde
nando que las presentes diligencias pasa
ran a conocimiento del señor Tramitador 
Judicial don Guillermo Ramírez, para los 
fines del Trámite Judicial y fallo, según 
auto de las ocho y treinta minutos de la 
mañana de este mismo día y folio, y pos-
teriormente al suscrito de conformidad con 
el auto de las ocho de la mañana del trein
ta de Enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, folio 13, habiendo puesto el "cúm
plese" a las ocho y quince minutos de la 
mañana de este mismo día, auto que co
rre al folio 13 continuando la Glosa Ju-
dicial de esta cuenta, y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Febrero de 

mil novecientos sesenta y cuatro folio 15, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado, 
como apoderado del Cuentadante, don Pe
dro Galeano López, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las sie
te y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando 
a tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes, 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Febrero de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folió 17, 
el apoderado don J. Manuel Arostegui F., 
devolvió el traslado expresándose asi: Los 
catorce reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Judicial, 
por el contador que intervino, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
c:ada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responlijlbi
lidad por lo que haw a este juicio renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
'le Ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal Especüico de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, ver folio 17, y 

Considerando: 
. Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos formulados fue-. 
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ron desvanecidos en la glosa Judicial, se
gún razones que constan al margen de ca
da uno de ellos, y documentos 8'lexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las ocho de la mañana del sie
te de Febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria, del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
c,ial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 

Considerando: 
Que al terminar la Glosa Administra

tiva de esta cuenta que estuvo a cargo del 
Contador don Fanor Rodríguez A.,.. éste 
elevó las diligencias al conocimiento del 
señor Jefe de esta Sala, por medio. de au
to de las once de la mañana del veintitrés 
de Enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro folio 7, habiendo esa superioridad 
dictado la providencia de las once y quin
ce minutos de la mañana de este mismo 
día y que obra al pie de este mismo folio, 
disponiendo que este expediente ya f arma
do pasara a poder del suscrito, quien pu
so el "cúmplese de ley y se declara abier
ta la Glosa Judicial de esta cu:enta, todo 
de conformidad en auto que obra al rever
so del folio 7; y 

Que esta cuenta tal como se deja rela- Considerando: 
cionada es buena y por consiguiente se Que en escrito del veintiuno de Febre-
aprueba, quedando el señor Pedro Galea- ro de mil novecientos sesenta y cuatro, 
no López, de calidades conocidas en au- folio 9, el Defensor de Oficio, don J. Ma
tos, junto con su fiador solidario, libres nuel Arostegul F., ostentando el Poder co
y solventes con los fondos de la Tesorería rrespondiente y que razonado corre al fo. 
Municipal de Sébaco, departamento de Ma- lio 8, pidió se le tuviese por personado 
tagalpa, por lo que hace al período de Ene- como apoderado del Cuentadante señor Ra
ro a Junio de mil novecientos cincuenta món Villanueva M., el que suscribe lo tu
y cuatro. Primero de su actuación en tal vo como tal por auto de las ocho y quin
$!argo. Librese copia de esta resolución ce minutos de la mañana del mismo día, 
al interesado para que le sirva de suficien- ¡mes, año y folio, mandando tomar razón 
te finiquito, debiendo presentar por es- del Poder y a correr los traslados de Ley 
crito la solicitud en la Secretarla del Tri- por su orden, al cuentadante y al señor 
bunal de Cuentas. Cópiese, Notifiquese, Fiscal General de Hacienda; y 
publlquese en "La Gaceta" y archivese. Considerando: 
Entre Líneas. casado, Mil: Vale. Que en escrito del veintidós de Febre-

Gmtzalo Yesca.8 R. ro de mil novecientos ~senta y cuatro, el 
Tramitador Judicial. apoderado del Cuentadante. al devolver el 

Maria A uxiliadnra Pérez U. 
Sria. 

traslado y que figura al folio 11, entre 
otras cosas, expuso, "Los siete reparos 
formulados a esta cuenta1 fueron desva
necidos en la Glosa Administrativa por 

Exp. N11 303 el Contador que intervino como lo expre-
Contraloría Especial de Cuentas Loca- san las razones firmadas al margen de ca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- da uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
gua, D. N., veintiséis de Febrero de mil mi representado ninguna otra reseonsabi
novecientos sesenta y cuatro. Las once de lidad por lo que hace a este juicio, renun
la mañana. Examinada que fue la cuenta cío al resto del término del traslado y le 
de la Tesorería del Patronato Departamen- 'pido llamar a auto para dictar sentencia 
tal de Reos de Chinandega, que el señor de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
Ramón Villanueva Mayorga, mayor de cal Especifico de Hacienda, esta de acuer
edad, casado, Contador Mercantii y de do con djcho pedimento, escrito que co
aquel domicilio, . llevó d1;1rante ~l periodo 1 rre al pie del folio 11; y · 
de Enero a Jumo de mil novecientos se- ¡ Considerando: 
sen ta y dos· • Qu · d · rto 1 di h ' Re 1t . : e sien o c1e o c o por las partes 

• su a· 1 pues todos los reparos formulados fue-
Que segun Carta-Cuenta que corre al 1 ron desvanecidos en la Glosa Administra

folio 10, hubo un movimiento de Ingresos: tiva según razones que constan al mar
Y. Egresos de Treinta Mil Seiscientos Die- j gen de cada uno de ellos, y documentos 
c1och<> Córdobas con ~oventa y Un Cen- 1 anexos a este expediente se llamó a au
tayos (es 30,618.91), mcluyendo los tér-: tos en providencia de las ocho de la maña
mmos con que abre y cierre sus operacio- : na del veinticinco de Febrero de mil nove-
nes; y ; cientos sesenta y cuatro; 

'' .,, .... : 
1; 

1 

t\ 
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Por Tanto: f en providencia de las nueve de la mañana 
Con tales antecedentes oida la op1mon del siete de Junio de mil novecientos cin

Fiscal, corridos los trámites 'de, derecho cuenta y cinco, según folio 15, con quince 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- reparos pendientes, en tal virtud esta su
mentaña del Tribunal de Cuentas de 15 perioridad proveyó ordenando que las pre-

. de Dicie!llbre de 1899, segunda edición sentes diligencias pasaran a conocimiento 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar- del señor Guillermo Ramírez para los fi
zo de 1936, el suscrito Contador Trami- nes del trámite Judicial y Fallo, y poste
tador Judicial en nombre de la Repúbli- riormente al suscrito de conformidad del 
ca de Nicaragua, definitivamente; auto de las nueve de la mañana del die-

Falla: siete de Febrero de mil novecientos seseu
ta y cuatro, folio 16, habiendo puesto el 

Que la cuenta rendida por el señor Ra- cúmplese a las nueve y veinte minutos de 
món Villanueva Mayorga, de calidades co- este mismo día y que corre al pie de este 
nocidas, en el carácter de Tesorero del mismo folio, y 
Patronato de Reos del departamento de 
Chinan~ega durante el período de Enero Considerando: 
a Junio de mil novecientos sesenta y dos; Que en escrito presentado el veintiséis 
es correcta, y por tanto se aprueba, que- de Febrero de mil novecientos sesenta y 
dando el mencionado señor y su fiador cuatro, folio 18, el Defensor de Oficio don 
solidario, libres y solventes con los fon- J. Manuel Arosteguí F., ostentando el Po
dos de esa Tesorería en Jo que a "este Jui- der correspondiente pidió se le tuviese por 
cio se refiere el décimo primero de su ac- personado como apoderado del Cuentadan
tuación en tal cargo. Líbrese copia de te señor Frutos Pineda, en tal virtud el 
esta resolución al interesado para que le suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
sirva de suficiente finiquito, previa soli- ocho Y quince minutos de la mañana del 
citud en la Secretaria del Tribunal de Cuen- mismo día, mes, año y folio mandando to
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en mar razón del Poder y a correr los tras
"La Gaceta" y archívese. Testado- Jndi- lados de ley a las partes; y 
cadas- No Vale- Entre Lineas- Este- Considerando: 
Vale. 1 Que en escrito del veintisiete de Febre-

Gonzalo Yescas R. 1 ro de mil novecientos sesenta y cuatro, fo. 
Tramitador Judicial. lio 20, el apoderado, don J. Manuel Aros¡ teguí F., devolvió el traslado expresándo-

M aría Au..'Ciliadora Pérez U. •se así: Los treinta y cuatro reparos for-
Sria. 1 mulados a esta cuenta, fueron desvaneci

' dos en la Glosa Administrativa y Judicial 
Exp. N9 86 i por los contadores que intervinieron co-

Contraloría Espe~ial de Cuentas Loca-! ~mo lo expresan las razones puestas al 
les. Sala del Tribunal de Cuentas, Mana- f margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
gua, D. N., dos de Marzo de mil novecien- l no teniendo mi representado ninguna otra 
tos sesenta y cuatro. Las ocho y quince i responsabilidad por lo que hace a este 
minutos de la mañana, Examinada que fue¡ juicio, renuncio al resto del término del 
la cuenta de la Tesorería Municipal de : traslado- y le pido llamar a auto para dic
Condega, Departamento de Estelí, que el ¡ tar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
señor Frutos Pineda, mayor de edad, ca-1 del señor Fiscal Especifico de Hacienda, 
sado, agricultor, y de aquel domicilio lle- está de acuerdo con dicho pedimento como 
vó durante el período de Julio a Diciem-, puede verse al pie de ese mismo folio; y 
bre de mil novecientos cincuenta y tres; : Considerando: 

Resulta: Que siendo cierto lo dicho por las par-
Que según Carta-Cuenta que corre al tes pues todos los reparos formulados fue

folio 19, hubo un movimiento de Ingresos ron desvanecidos en la Glosa Adminis
y Egresos de Dos Mil Quinientos Noven- trativa y Judicial por los contadores que 
ta y Ocho Córdobas con Treinta y Cuatro intervinieron como lo expresan las razo
Centavos ( ~ 2,598.34), incluyendo los nes puestas al margen de cada uno de ellos 
términos con que abre y cierra sus cuen- ¡ y documentos anexos a este expediente, 
tas, y ! se llamó a autos en providencia de las ocho 

Considerando: : de la mañana del veintinueve de Febrero 
Que estando terminada lo Glosa Admi- i de mil novecientos sesenta y cuatro; 

nistrativa de esta cuenta a cargo del ex-! Por Tanto: 
Contador de Glosa de esta Sala EWñor Car- l Con tales antecedentes oída la opinión 
ios .Gómez h. éste dio en traslado el ex- ! Fiscal, corridos los trámites de derecho 
ped1ente respectivo al jefe de esta Sala, l con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-

www.enriquebolanos.org


~· 

< ·t 
\ 
' 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL ·1007 

mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899 segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Trahlitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente: 

Falla: 

Considerando: 

Que elaborará un producto de consumo 
popular de buena calidad. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12, 14, 

18, 27 y 28 de la Ley de Protección y Es
tímulo al DesatTollo Industrial, 

Decreta: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Frutos Pineda, de 
calidades conocidas en autos, junto con Arto. 1~ . ...:...0torgar a la firma "Suminis
su fiador solidario libres y solventes con tros y Fes~jos, S. A." en lo que se refiere 
los fondos de la Tesorería Municipal de a la Plañta descrita en su solicitud que ins
Condega, Departamento de Estelí, por lo talarán en la ciudad de Managua y que 
que hace al período de Julio a Diciembre dedicarán a la producción de Hielo, las 
de mil novecientos cincuenta y tres, se- franquicias y privilegios siguientes: 
gundo de su actuación en tal cargo. Li- a) Franquicia aduanera y consular por 
brese copia de esta resolución al intere- una sola vez para la importación de: 
sado para que le sirva de suficiente fini-
quito, debiendo presentar por escrito la 1) Una unidad marca Vogt, con ca

pacidad de 5.000 lbs. de hielo en 
cubitos, por cada 24 horas, con 
su compresor, etc. 

solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" y archívese. Entre lineas 
-Fue-Folio 16 Vale. 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial. 

M aN<i A u.-ciliadora Pérez U. 
Sri a. 

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios a 
"S •• t F t . S A " ummts ros y es e¡os . • 

N~ 65 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial del 12 de Marzo de 
1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud de la firma "Su

ministros y Festejos, S. A." presentada 
al Ministerio de Economía, para que de 
conformidad con la Ley citada se clasifi
que a la Planta que instalarán en la ciu
dad de Managua y que dedicarán a la pro
ducción de Hielo; 

Segundo: Que el Ministerio de Eco
nomia por Resolución de las diez de la 
mañana del veintiuno de Octubre del co

2) Un elevador-transportador que 
llevará el hielo de la máquina al 
cuarto frío. 

Arto. 2<:i.-T...a Planta Industrial a que 
se refiere la solicitud de la firma "Sumi
nistros y Festejos, S. A." queda sujeta a 

' 

todas las obligaciones que impone el Ca
pítulo IV de la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial, señalándo-
se el plazo de un año para que inicie sus 
operaciones de producción. 

Arto. 3Q.-De acuerdo con el Arto. 14 
de la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo lndu~trial, este Decreto se conside
rará vigente desde la primera vez que se 
causaren los impuestos y recargos por con
cepto de importación de los artículos se-
ñalados en el inciso a); · 

Arto. 49.-Notifiquese a la firma intere
sada, el presente Decreto de Protección 
Industrtal, por medio del Oficial Mayor de 
Economía para que dentro del término de 
treinta días a partir de su notificación ma
nifiesten su aceptación en forma legal y 
en caso afirmativo, publíquese en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Arto. 5.-Este Decreto comenzará a re
gir a partir de Ja fecha de su publicación, 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

rriente año, clasificó a esta Planta como Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Conveniente de Industria Establecida de D. N., a los veinticinco días del mes de Oc
Instalación Nueva y que esta clasificación : tubre de mil novecientos sesenta y tres. 
fue ~ceptada por el señor lván Saballos ! (f) RENE SCHICK, Presidente de la Re
en representación de la mencionada fir-: pública. (f) Andrés García, Ministro de 
ma en Acta suscrita ante el Oficial Mayor! Economía. (f) Gustavo A. Guerrero, Minis
del Ramo el dia veinticinco de Octubre l tro de Hacienda y Crédito Público por la 
del año en curso. ¡Ley. 

! 
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Educ·ación Pública 

Maestros de Educaci6n Primaria .. 
No. 347 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El senor Hernán Reyes Prado, ha cursado 
y aprobado las materias del Vigente Plan de 
Estudios de las Escuelas Normales y sufrido 
el Examen General correspondiente con re· 
sultados satisfactorios, • 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones cfranklyn D. Roosevelb, 
de la ciudad de Jinotepe, Departamento de 
Carazo, a los trece dfas del mes de Novlem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, para 
que goce de los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. · 

Comuníquese. - Casa PresiJenclal.-Ma 
nagua, D.N., 16 de Noviembre de 1964.
RENE SCHICK.-Et Mln1stro de Educación 
Pública, -Qonzalo Meneses Ocón. 

No. 362 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor José Ernesto Brenes Gómez, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el Examen General con resultados 
satisfactorios. 

Por Tanto: 
, Le extiendo el Tflulo de Maestro de Edu 
cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones cf. D. Roosevelb. de la 
ciudad de jinolepe, Departamento de Cara 
zo, para que goce de los derechos y prerro
gativas que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

Comunlquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Noviembre de 19d'4.-: 
RENE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública, Oonzalo Meneses Ocón. 

·No. 1 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Jorge Arias Bravo, ha cursado y 

aprobado las materias del Vigente Plan de 
Estudios de las Escuelas Normales y sufrido 
el Examen General con resultados satisfac· 
torios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones, F. D. Roosevelt_, de la 
ciudad de jinotepe, Departamento de Cara· 

zo, para que goce de los derechos y prerro· 
gatlvas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del R•mo, 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Noviembre de 1964. 
-RENE SCHICK.--EI Ministro de Educa· 
clón Pública, Oonzalo Meneses Ocón. 

No. 377 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

• • 
El seftor Jaime· Alfar o Calvo, ha cursado y 

aprobado las materias del Vigente Plan de 
Estudios de las Escuelas Normales y sufrido 
el Examen General con resultados satisfac· 
torios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones, F. D. Roosevelt, de la 
ciudad de Jinotepe, Departamento de Cara· 
zo, para que goce de los derechos y prerro· 
gativas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del Ramo. 

Comuníquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Noviembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública, Oonzalo Meneses Ocón. 

No. 378 
El Presidente de la Repúblice, 

Por Cuanto: 
El setJor jQ~é Yir_gill.o Caslll!o. Campo!!, 

ha cursado y aprobado las materias del VI· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el Examen Oen~ral con re· 
sultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
- ' Le extiende el Tftulo de Maesllo de Edu-

c&ción Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones, f. D. Roosevelt, de la 
ciudad de Jinotepe, Departamento de Cara· 
zo, para que goce de los derechos y prerro· 
gatlvas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del Ramo. 

Comuntquese. - Casa Pr~sldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 26 de Noviembre de 1964.
RENE SCHICK.-El Ministro de Educación 
Pública, Oonzalo Meneses Ocón. 

Mini1teria de Eoonamla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invención 
N9 10405-8/U N9 4102-<J 7.40 

Monaanlo Company, de la ciudad de SL Louls, 
filado de Ml11ourf, E1tado1 Uoldo1 de América, 
por medlo de apoderado 8'ilor Henry Caldera Pa· 
llals, Agente de Mucu de Fábrica y Patentu de 

www.enriquebolanos.org


; ' 

__ ,. -

.: 
- '~ ·- . 

.. ~~-<'.. 

LA. OACZTA-DIARIO OFICIAL 

Invención, de ute domicilio, aollclta la concl'llón 
de derecho• de Patente de Invención 1obre 111 la
Yento consletente en: 

"Procedimiento para Fabricar 
Composiciont>s Uetergentes" 

Oyense opoalclones, término legal. • 
Oficina de Patrnte1 de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., ocho de Octubre de mil noveclento1 eesenta y 
cuatro.-Jullán Bendail1 S., Comisionado de Paten-
tu de Nicaragua. 3 2 

N9 10404-8/U N9 4101-CS 7.10 
Sandez P1tent1 Limlted, de Ontarlo, Canadá, por 

medio de apoduado uilor Henry Caldera Pallal1, 
Agente de MarcH de FábrlCI y Patentu de Inven
ción, de ule domicilio, aollclta la concesión de de
rechos de Patente de Invención sobre 1u Invento 
con1htente en: 

"Perfeccionamientos en o Relaciona
dos con t.:ompuestos Orgánicós", 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Managu1, D. 

N., ocho de Octubre de mil nonclentoa 1e1tnla y 
cu1fro. - Julián Bendaila S., Comisionado de Pa-
tentn de Nicaragua. 3 2 

N9 10407-8/U N9 41D4-CS 7.80 
The Norwlch Pharmacal Company, de la ciudad 

de Norwlch, Eatado de Ntw York, l'.1tado1 Unldo1 
de Amérlc1 1 por medio de 1poderado aeftor Henry 
Caldera P1llal1, Agente de Marcu de fábrka y 
Comercio y Patentu de Invención, de erte domici
lio, 1ollclla la conceelón de derecho• de Patente• de 
lnv~nclón 1obre 1u Invento conslete en: 

"3-(5--Nitrofurfurilidenamino )-2-lmi
dazolidonas 1--Suhstituidas e Interme-

darios para su Producción", 
Oyense opo1iclonea, término lrg~l. 
Oficina de Patentea de Nlcaugua. Managll!, D. 

N., ocho de Octubre de mil noveclento1 1eaenh y 
cuatro. Jullán Bendaila S. Comlaionado de Pa. 
lentes de Nlcara¡ua. 3 2 

N9 10406 · 8/U N9 4105-CS 7.70 
Mon11nlo Company, de la ciudad de SI. Loul1, 

Eatado de Ml11ourl, Eiladoa Unldoa de América, 
por medio de 1poderado arftor Henry Caldera Pa-
11111, A¡¡ente de Marru de fábrica y Patentes de 
lnveDcl6n, 101Jclta la concesión de derecho• de Pa
tente de Invención 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

''Composiciones· Herbicidas y Com
puestos y Procedimientos en Relación 

con los mismos, ( Azometin~s y sus 
Derivados)" 

Oyense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlc11agu1. Manaaua, D 

N., ocho de Octubre de mil noveclentoa 1esenta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Paten-
tu de Nicaragua. 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 10243-8/U N~ 954053-CS 7.90 

Takeda Chemlcal lndu1trle1, Ltd., de la Ciudad 
de 011ka, Japón, por medio de apoderadJ>, 1ollc1ta 
el regi1tro de la Nlarca de fábrica y Comercio que 
coneiate en la denomlnacló!I: 

Alinamin 
1ola J 1ln dl1tlntlvo1 e1peclales, marca que H em
plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-

llDgulr: Preparaclone1 de vll1minu, Clase 9, (Pro· 
dacio• Medicinales y FarmacEullcc1), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Mlnlaterlo de Economra, Oficina de Patente. de 

Nicaragua, M1naau1, D.N., veinticuatro de Agoato 
de mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-Julláa Benda· 
na S., Comlalonado de P.tentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10255-8/U NQ 954167-CS 9.10 
fujl Seitehu Kabuahikl K1l1ha (Fujl lron & Steel 

Co. Ltda.), de la ciudad de Tokyo, Japón, por medio 
de Oe1tor Oficioso Henry Caldera Pall1l1, Agente 
de Marcas y de cele domicilio, aollclta el regl1tro 
de la marca de fábrica y comercio que con1i1te 
en la denominación: 

Caosuper 
sola y 1ln <ll1tlnllvo1 etpeclalea, marca que emplea 
conforme con el modelo presentado, para dl1tln
gulr: Acero Cromado, hojaa galnnlz:adas y demáa 
productos ccmprendldo1 en la clue 17, (met1lea 
y plezu mttállc11 vacladu y forjadu), del Decreto 
N9 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyenee opo1lclo11e1, término lea"al. 
Mlnlalerio de Economra, Oficina de Patentu de 

Nicaugua, Managua, D. N., 1lete de Septiembre 
de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendafta 
S., Comlelonado de Pltentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10260-B/U N9 954072-CS 11.20 
Natlonal Chemsearch Corporatlon of Texu, de 

101 Edado1 Unido• de América, por medio de apo
deudo Henry Caldera Pallaie, Agente de Marcu y 
de eele domicfllo, 1ollclta el rrgMro de la Marca 
de fábrica y Comercio que c¡;,n1!1te ea el nombre: 

. ... ~ .. Wi 
-~!;, 

Marca que H emplea conforme con el modelo 
preaentad<>, para dlatingulr: Todos los producto• 
comprendido• en la clase 8, (Prociuctoa Qufmlcoa 
lndu1trJale1), del Decreto No. JO de 7 de Enero de 
Hl5fi. 

Oyenae oposiclonea, término legal. 
Minlaterto de Economra. Oficina de Patentea de 

Nlcaragu1. Mana¡u•, D.N., veintiséis de Ago1lo 
de mil noveclento11c1enta y cuatro.-Jullán Benda· 
na S., Comisionado de Patentes de Nlcar1gu1. 

3 3 

N9 10263-8/U N9 954076- CS 12.60 
Ranco lncorpor1ted, de la ciudad de Columbu1, 

Eatado de Oblo, E1tado1 Unido• de América, p:n 
medio de apodeudo aeftor Henry Caldera Pallal11 . 

Agente de Msrcas de Fábrica y Patentes de lnven. 
clón, de eete domlclllo, solicita el reglatro de la 
Marca de fábrica y Comercio que conafste en la 
denominación. 

R a o e o 
1ola y aln diatlntlvoa eapeclalea, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre.entado, para die· 
tlngulr: Mecanl1mo que actúa con la temperatura 
para controlar refrlgerador11 automáticas; mecanla
mo que 1ctú1 con la temperatura para controlar ca
lentadorea p1ra compartlmlenlo1 de paeajcroa de 
auto1; mecanismo que actúa con la temper1tura pa
ra controlar calentadoru de horno• o eatuf11; com
binación de válvula de control del flufdo y meca
nl1mo de control qu.e actúa con la temperatura; 
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combinación de regu)arlor de motor e'éctrico y con· 
trol de sobre-car¡ra que actúa por medio de la tem· 
puatura. para motores eléctrico• y combinación dr 
mecanl~mo que rr1ponden con la temperatura para 
tontrolar refrl¡¡;eradoras automá1lc11 y .flcl1dore1 
eléctrico1 para efectuar arranques automállcr1 dtl 
ciclo de deacongri.clón, cl11e 29, (Aparatos Clentr
flco1 y de Medición), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iciones, término Irga!. 
Oficina de Patrnte1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., quince de Octubre de mil noveclento1 1eaent•· 
y cuatro. - Ju!ián Bendafla S. Comlelonado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10264-8/U N9 9S4079 - $ 11.80 
Federal-Mogul Bower Bearlng11 lnc. de loa E•· 

tadoa Unldoa de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agrnte de Marcn y de rste 
domicilio, 101iclta el regi1tro de la Marca de fábri
ca y Comercio que consiste en: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dlatlng11ir: Ejea o flechu y rete
nedores laterales, comprendiendo retenedores para 
grua y aceltr, para ejeq, empaque• y anillo1 para 
sellar, tipo •O•, clase 22 (vrhfculo1 ), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonea~ término legal. 
Ministerio de Economfa, Cficlna de Patentes de 

Nicaragua. Managua,. D.N,, treinta y uno de Oc
tubre de mil noveclrnto1 sesenta y cuatro.-jullán 
Bendafta S, Comi1lonado de Patentes de Nicaugua. 

3 3 

No. 10262-B/U No. 954075-· 11.80 
Toyo Rayón Co. ltd, de la ciudad de Tokyo, Ja

pón, por medio de apoderado Henry Caldera Pa-
11111, Agente de Marcu y de e1te domicilio, 1ollcita 
el reglatro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

[Taraq] 
1ola y 1in dl1tlntlvo1 esprclalea, muca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado para dla
tlngu'r: Todo• 101 producto• comprendido• en la 
clue 1, (Materl11 Prlm11 y parcialmente prepara
do). Todo1 101 producto• comprendido• en la cla 
se 10, (Cordelerra en General y 11co1, ham1c11, al
forjaa y arUculoa análogo1). Tódo1 101 producto• 
comprrndidcs en la clase 23, (llnóleoa y telas Im
permeables de acrilt y enceradat). Todos 101 pro
ducto• comprendido• en la cl11e 25, (Juego1, jugue· 
tea y artrcu101 para deportn). Todo1 loa produc
to• comprendido• en la clan 45, (Tejido• de pun
to, mall11 y telu) Todo• loa productos comprendi
dos en la clue 42, (Vutuarlo), Todos 101 produc
tos comprendidos en la claae 46, (Hilo• y eatambrn 
o hllazu), del Decreto N9 JO de 7 de Enero de 
1956. 

Oycnee opo1lclonu término legal. 

MlnislHlo de Economfa. Oficina de Patenlet de 
'lllcaragua, Man1gu1, D. N., veinticinco de Septlem· 
bre de mil noveclentc1 1uenta y cuatro.-julián 
Bendafta S., Comisionado de Palentea de Nicara
gua. 

3 3 

• N9 10261-B¡U N9 954037- • 11.40 
Doctor Héctor fernández, de la República de El 

S1lv11dor, por medio de apodendo Henry Caldera 
Pallafa, Agrnte de Marcas y de eate domfcfllo, 10-
licila el 1eglllro de la Marca de Fábrica y Comer
cio que consiste en la denominación: 

Sola y 1ln dldlntlvo1 especlalu, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlatlngulr: Produeto1 antiséptico• y compueato1 
deslnfecfante11 Clase 9, (Productos Medlclnalea y 
farmacéutlcoa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenre oposlclonea, tErmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentet de 

Nicaragua. Managua, D. N., do1 de Septiembre de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro. Julián Bendafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

"J9 10253-8/U N9 954065-$ 8.80 
jel Sert Amerlcaa lncorporated, de la ciudad de 

Bellwood, E1tado de llllnol1, Ettado1 Unidos de 
América, por medio de apoderado, 1eñor Henry 
Caldera Pallala, Agente de Marcaa de Fábrica y 
Patentu de Invención, de este domicilio, solicita el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te en el nombre y dibujo siguiente.: 

.. Jel ifert 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Todos 101 productoa 
compreadldo1 en la Clue 49, (Alimentos y 1u1 In· 
gredientea) del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
· Oficina de Pat~ntea de Nlcuagua. Managua, D. 
N., dieciocho de A-golfo de mil noveclenlo1 sesenta 
y cuatro.-Jullán Bendai'la S., Comisionado de Pa-
tentea de Nlcaugua. 3 3 

N9 10245-B/U N9 954056-· 8.40 
Olin Mathleson Chemlcal Corporatlon, de 101 E1-

tado1 Unidos de América, por medio de apoderado· 

' 
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Henry Caldera Palla la, Agente de Marcas y de ,., te dera Palla is, Agente de \1arcas y de este domicl!io, 
domicilio, solicita el rcgiatro de la Marca de Fábrl- solicita el regi1tro de la Marca de Fábrica y Ccmer· 
ca y Comercio que conaistc en la drnomlnación. cloque conaistc en la denominarión 

KENATAB 
aola y 1in di~tintlvos especiales, marca que ae cm
p'ca conforme con el modelo presentado, fara dh
tin~ulr: Prtparaclones Medicinales, Farmacéutlc&1 y 
Vctcrlnuiu, Cl11c 9, (Producto• Medlcinalu y Far· 
macéut:cos), del Decrc to No. ID de 7 Enero de 1956. 

Cyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de E.conomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., vtintisél1 de Septiem
bre de mil novecientos aeaenta y cuatro.- Jullán Ben
dz ña S., Comisionado de Patentes de Nlcaragna. 

3 3 

N9 10244-8/U N9 954054-IJ 8.10 
Vautler freres & Cle, de Suiza, por medio de 

apoderado, Henry Ca1dera.Pallal•, Agente de Mar
cas y de este domic1lio, 1olicia el rrglstro de la 
Marca de fábriCll y Comercio que conll1tc en: 

VAUTIER 

marca que se emplra conforme con el modelo pre
sentado, para distinguir: Tabaco ya 1ea m1nufactu
rado o sin manufacturar, Clase 20, (Producto• de 
Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnac opoaiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Jv.anagua, D. N., cinco de Octubre de 
mil novecltnlo1 seacnta y cuatro. - julián Bendafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicangua. 3 3 

N9 10246-8/U N9 954057-· 8.40 
Eltec Leuder Co1metlc1 Limited, de la Ciudad de 

Toronto, Canadá, por medio de 1po:lerado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Muc11 y de este domi
cttio, aolic:ita el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que consiste en el nombre: 

ESTEr'LAUDER 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
aentado, para distinguir: Cosméticos y prcparaclo· 
nea de tocador, Clase 7, (Cosmétlco1, Pcrfume1 y 
Prrpanclones para el Tocador), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de IÓ56. 

Oyense opo1iclonu, término legal. 
Mtni1tcrio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., doce de Septiembre de 
mil novecientos aesenta y cuatro. - ju!lán Bendafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10248-8/U N9 954059-$ 8.40 
Cooper, McDougall & Robertaon Llmlted, de la 

Oran Bretaña, por med~o de apoderado Henry Cal-

BOVINO X 
sola y sin distintivos e9peclalet, marca que se em
plea conforme con el modelo prcH~nta1o, para d·s
tingulr: lnmtr•ión para Ovtjaa y Ganado, Clase 81 

(Productos Químicos Industriales), del Dccrrto No. 
ID de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, tErmino h~gal. 
Minlsteiio de Ecor.omra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D.N. Veinte de Agosto de 
mil noveclenlo1 settnta y Cuatro.-Jullán Bendaña 
S.-Ccmislonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 10247-8/U NQ 954058- CJ 8.40 
Winco, Sociedad Anónima. Industrial, Comercial 

y financiera, de la República de Argentina, por me· 
dio de apoderado Henry Caldtra Pallais, Agenlf' de 
Marcas y de este domicilio, aolic;ta t 1 registro de la 
Marca <le Fábrica y Comercio que consiste en la de
nominación. 

WINCOLUX 
aola y 1in distintivo1 especiales, marca que 1c em
plea conforme con el modelo presentado, para dta
tingulr: 01upo1 Elect1 ógenos, Clase 24, (Aparatos, 
Máquln11 y Accesorios Eléctricos), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones término legal, 
Minis!crlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N, Veintiséis de Stptlembre 
de mil noveciento1 sesenta y cuatro.-Jullán Beoda· 
lla S.-Comiaionado de Patentn de Nicaragua. 

3 3 

N9 10419-8/U Np 4117-CJ 11.70 
Texaco lnc., de la ciufa1 de New York, E1tado 

de New V •k Estado• Unidos de América, por 
medio d~ a1rd~rado; 1tñor Hcory Caldera Pallaia, 
Agenl1: de Marcu de Fábrica y Patenlt'9 de lruen
ción, de este d )mkilio, 1olil!\ el regialro.:te la mar· 
ca de fábrica y comercio que constate en la de· 
nominación: 

TEXGAS 
Sola y sin dlsllntlvo1 especiales, marca que se 

emp!ea conforme con d modelo prueñtado para 
dlatingulr: Productos del petróleo y sus derivados; 
gas de petróleo liquificado¡ grasas y aceites lndu1-
trialet; lubrlcan!ea, combustiblea e llumlnantes; ga
solina, kerosirie, bencina,' naftas, ceras; aceltea pa
ra traoimlslones hidráullcu, Clase lSt ( -'celtca y 
Grasas no Alimenticios) del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. . 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Oficina de P•tentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., catorce de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-jullán Bendañ11 S, Comisionado de Pa-
tentca de Nicaragua. 3 2 

N9 10415-B/U N9 4113-· 8.80 
Amt1 Company, lnc, de la ciudad de Elkhart, Es· 

lado de Indiana, Estados Unidos de América, por 
medio de apoderado 1Pilor Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcu de Fábrica y Patente¡ de Inven
ción, de este domicilio, solicita el rl!glatro de la 
marca de fábrica y cómerclo que conliate en la de· 
nominación: 

''AZOSTIX'' 
Sola y 1in dl1llntivos especiales, Marca que se 

empica conforme con ~I modelo presentado, para 
distinguir: Todo1 los Productos Comprendidos en 
la Clase 9, (Productos Medicinalea y farmacéuti
cos) del De1:1cto No. 10 de 7 de cnl!ro de 1956. 

Oyeme oposiciones, término legal. 
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Oficina de Patentu de Nlcaugua. M1n1¡ua, Marc11 de Fábrica y Patentes de lnv,.nclón, de e1te 
D. N., catorce de Octubre de mil noveclento1 ae- domlclllo, 101icfta el reghtro de la muca de fábrl-
1enla y cu1tro. Julláa Beadafta S. Coml1lonado de ca y comercio que co111l1te en la denominación: 
Patente. de Nicaragua. " 

3 2 
DYNACQL 

N9 10418-8/U N9 4116-4 0.80 
Monnnto Companv, de la cludadad de SI. Loul1, 

1!1t1do de Mhsourl, l!lf1do1 Unldo1 de América, 
por medio de 1poder1do nftor Henry C1ldera Pa
llal1, Ajlente de Marcu de fábrica y Patentes de 
Invención, de Hle domicilio, 1ollcita el reRl•tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1!1te en 11 
denomln1clón: 

CHBMSTRAND 
Sol• y sin distintivos Hpecfalu, Marca que me 

emplu conforme con el modelo presentado, para 
di1tlngulr: T~do1 101 productn1 comprendidos en 
la Clue 42, (Vutuarlo) Todo• 101 producto1 com
prendido• en la Clue 45, (Tejido• de Punto, Mallas 
y Telu) y Todo• 101 producto1 eomprendido1 en 
la Cl11e 46. (Hilo1 y 1!1t1mbru o Hllaz11) del De
creto No. 10 de 7 de enero de 1056. 

Oyente opo1lclonu, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Manigua, D. 

N., catorce de Octubre de mil noveclento11eaenla 
y cuatro. - Juliin Bendafta S., Comhlon1do de Pa
teatu de Nicaragu1. 

3 2 

N9 10414-8/U N9 4112-· 8.80 
N. V. Or21non, de la ciudad de 0111 Holand1, 

por medio de apodendo nftor Henry C1ldera Pa
llaf1, Agente de Marcu de Fábrica .y Patentea de 
Invención, de eale domicilio, 1ollclta el• reglatro de 
la marca de fibrlca y comercio que con1l1te ea la 
denominación: 

DI-MET F 
Sola y 1ln dl1tlnllvo1 eapcclalea, Marca que se 

emplea conforme con el modele> preaent1do, pua 
dl1tln11ulr: Medlcln11 y Producto• f1rm1céutlco1 
p1r1 U10 Humano y Veterinario, Cl11e O, (Produc
to• Medicinales y f1rmacéutico1) del Decreto No. 
IO de 7 enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonu, término le¡al. 
Oficina de P1tentr1 de Nicaragua. M1n1¡ua, D. 

N., catorce de .Octubre de mil novecleato1 1eaenta 
y cualro.-Jullán 8endafta S. Coml1lonado de Pa
tentu de Nlcar1gua. 

32 

N9 10409-B/U N9 4107-4 850 
Brltlah-Amerfcan Tobacco Company Llmlted, de 

la ciudad de Londrea. lnRhtura, por medio de a
poderado aei\or Henry Caldera Pallafl, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patrnte1 d~ Invención, de ea· 
te domlclllo, 1ollclla el regl1tro de la marca de fá· 
brlca y comercio que conliste en la denominación: 

TRAVELLER 
Sola y 1ln df1tlntlvo1 e1peciales, Marca qu~ se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 Producto• Co111prendldo1 en 
la Cl11e 20, (Producto• de Tabaco) del Decreto No. 
JO de 7 de enero de 19!56. 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. M1n1gua, D. 

N., eatorce de Octubre de mil noveclento11raenla y 
cuatro.-juliin Bendaila S., Coml1ioaado de Paten
te. de Nicaragua. 

3 2 

N9 10416-B/U N9 4114-~ 8.90 
Almacene. fern!ndez, S. A., de la ciudad de Mé· 

xlco, D. f., República de México, por medio de a
poderado aeftor Henry Caldera Pallai11 Agente de 

Sola y 1ln dl1tlnllvo1 e1peclalea, Muca que 1e 
emplea conforme con el mode!o preaent1do,· para 
dl1tlngulr: Toda .cine de productos qufrnicoa de 
101 comprendldo1 ea la Clue 8, (Productos Qilíml -
coa lndu1trlalra). del Decreto No. 10 de 7 de enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Palentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., ocho de Octubre de mil noveclenlo1 aeaenta 
y cuatro.-Jullin Bend1i'la S., Comillonado de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 10408-B/U N9 4106-4 8.50 
S,rntex Corporatlón, de la ciudad de México, D. 

f .. República de México, por medio de ap:>derado 
aeftor Henry Caldera Palla!•, Agente de Marcu de 
fábrica y Comercio y de domicilio, 1ollcita el re
gi1tro de la muca de fibrlca y comercio que con-
1l1te en la denominación: 

ARET 
Sola y 1in di1tlntlvo1 especlale., muca que se 

emplea conforme el modelo presentido, para dl1-
tlngulr: Una preparación farmacéutica a bue de 
hormona• eateroldea, Clase O, del Decrelo No. 10 
de 7 de enero de 1056. 

Oyenae opo1icionea, término legal. 
Oficina de Patentu de Nlcar1gua. Managua, D. 

H., ocho de Octubre de mil nov~clento1 setenta y 
cuatro.-jull'n 8endaila S.-Coml1lonado de Patea· 
tu de Nlcar1gu1. 

3 2 

N9 10412-8/U N9 4110- 4 8.70 
Oeneral Eleclrlc Company, de 101 E:1lado1 Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallafs, Aiiente de Marcu y de este domi
cilio, 1ollclta el regiltro de la Marca de fábrica y 
Comercio que coaaiate ea la denominación. 

TRl5$CUJJ 
INTERNATIONAL 

Sola y 1in dhtinlivo1 eapeclale1, marea que se 
emplea conforme con rl modelo pre1rnlado, para 
dl1tinguir: Motor~• eléctrico• de toda cl11e y to
do• 101 demi1 producto• compreod1do1 en la cl11e 
24, (apar1to1, máquinas y acceaorlo1 eléctricos), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economl1, Oficina de Patrntes de 

Nlcar1gu1, Managua, D. N., tre1 de Octubre de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - Jullán Bcnda
ila S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua, 

3 2 

N9 10524-8/U N9 04748-4 O.CD • 
The Procter & Oamble Company, de 101 1!1t1do1 

Ualdo1 de América, por medio de apoderado, Dr. 
lldefon10 Palma Martrnez, Abogado y de este do· 
mlclllo, 101iclta el reglttro de la Marca de Fib:lca y 
Comercio que con1flte ea la denominación: 

BIZ 
Sola y 1la diltintivoa eapeclalet, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Preparacloaet blanqueadora• y prepa• 
racione• qu(mlcH para lavaaderra, lacluyeado 1ua-

( 
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vizadorn y abrillantadore1 de tel11 y ropa, azul y 
almidón para lavandería, ch1se 8. (Pro:lucto' qulml· 
cos lndu1trlale1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. "' 

Oyente opor.lclones, término legal. 
Mlnl1terio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nkaragua, Managua, D. N. veinticinco de Novlem 
bre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. jul!án 
Bendafta S. Coml1ion1do de Patente• de Nlca r11u1. 

3 l 

N9 106'31-B/U N9 05658-4 25.80 
Delicia S. A., de San Salvadllr, República de El 

Salvador, por medio de apoderado Dr. Chri1tian Ma· 
chado Ro11le11 abogado y de cite domicilio, 1011· 
cita el registro de IH Marcu de fábrica y Comer
cio: 

Marcas que se empican conforme con ti modelo 
preaentado, para di1tinguir: Oalld111 chocolate1, 
caramelo•, dulcea, confilea, p11tlll11 y bombones, 
Cl11e 49, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1056. 

Oyen1e opo1iclone11 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de Ago1to de .mil noveclento1 1e-
1enta y cuatro.-Julhln Bcndaila S., Coml1lon.tdo 
de Patentea de Nicaragua. 

3 l 

N9 10628-8/U N9 05654-t 8.00 
Miguel 06mez Orozco, lnduatrlal y Comerciante 

y de cite domicilio, 1ollclta el rtgl1tro de la Marca 
de fábrica y Comercio que con11ate en la denomi
nación:. 

EXCELLO 
Sola y 1in dl1tinUvo1 e1pecialc11 .marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
distinguir: Ropa hecha ;de toda cl11e, para hom
brea, mujere1 y niflo1, cl11e 42, (veRtuarlo), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1c cpo1lclone11 término le11:al •. 
Mlnl1terio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., velntllél1 de Novlem· 
bre de mil novecientos se1enta y cuatui.-jullán 
Bendana S., Coml1ionado de Patentn de Nicaragua. 

3 l 

N9 10633-B/U N9 5661-4 8.10 
Labontorio1 Rarpe Sociedad Anónima, de uta 

ciudad, por mtdio de apoderado 1el'lor Mauricio 
Ncret P., factor de comercio, de e1te domlcillo, 10-
liclta el rrgi1tro de 111 marc11 de fábrica y comer
cio que consilten en 111 denomln1clone1: 

Vitatpe y 
Novofer 

Solas y 1in di.tintivo1 e1peclale9, marca• que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Producto• f'arm1dutlco1 1 Medlclnale1 

de loda Cl11e, Clase 9, del Decrelo So 10 de 7 de 
Enero de 1956. , 

Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Palente1 de Nicaragua,-Managua, D. 

N., treinta de Noviembre de mil aoveclento11nen
ta y cuatro.-JuliAn B¡ndal'la S.-Coml1lon1do de 
Patente. de Ñicaragua. · 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 10513~8/U No. 4744-4 880 
Cuatro tarde dlecl1ét1 de Diciembre corriente ano, 

suba1tarbe propiedad urbana, burlo San Antonio 
e1ta ciudad, primera calle Noreate, compuesta cua 
y 1olar, mide doce varu de frente par veintinueve 
var11 y media de fondo, linda: Oriente. predio Mtr· 
cedes Oallo; Occidente, Pedro Joaqufa Cuadra¡ N or; 
te, Ro11rio Morillo viuda de Darlo, hoy otro ducfto, 
Sur, Romilia Livare1 y CJtro. 

Bue de la ejecución: cincuenta y fre• mil cien 
córdobas. 

fjccutl: Juana Mendoza Mendou a E.lfaa Pereira 
hijo. 

Oyen1e postur11. 
Dado en el j11zgado Stgundo Civil de Dhtrlto.

Managn,, D. N., 111 cuatro de la tarde del dlecl1lete 
de Noviembre de mil noveclcnto1 ae1enta y cuatro. 
-Jo1é Erne1to Bendal'la.-juez 2o. Civil del Dhtrlto 
por la Ley.-J. C. Morillo T.-Srlo. 

3 2 

-
N9 10496-8/U N9 938017- t 8.80 

Once m1ftan1 quince Diciembre ailo corrfentt', lo
cal cate Juzgado, 1ub11tarbe mejor postor finca rú1· 
tlca 1ituada Cal'lada •Jum1iquf1 esta jurisdicción, de 
como dos manz•nat exten1lón1 contiene c111 habita· 
cl6n, de ocho varu largo por ael1 ancho y un mil 
cafetos cosechero• má1 o meno1, lindante: Oriente, 
predio de Silvano Malrena y Eduvige1 Flore1¡ Po
niente y Sur, de Silvano Mairena y Norte, de l!duvl· 
¡ea Florn. 

Ejecuta Helberto Malrena Larlo1 a la Sucealón del 
ael'lor Silvano Malrena Pahcloa. 

811e rematt: un mil cl~n c6rdob11. 
0)enae po1tur11 legalea. 
Dado juz11:1do Civil D:strlto.-Mata¡alp1, velntl• 

cinco Noviembre mll noveclento1 1eaenta y cuatro. 
-O. V11g11 C.-jullo C. Mendoza.-Srlo. 

f1 conforme con 1u origlnal.-M1t1galpa, veinti
cinco Noviembre mil novcciento1 ae1eota y cuatro.
Julio C. Mendoza.-Srlo. 

3 2 

N9 1049j-B/U N9 938016-4 12.16 
Once mailana dleci>il1 Diciembre ailo corriente, 

local eate juzgado, 1ub11taranse mejor po1tor 11-
gulentu propledade1: a) finca rúll1c1 11tuada Co
marca •Muy Muy Viejo• juri1dicclón pueblo Matl
gub eate Ueputamento, de tre1clent11 cincuenta 
wanzanu exten1lón, terreno nacional, contiene po
trcro1, café, alambre de pttu, casa de h1bitación de 
maderas uerradu, teja manf, forro de tablu, lindan· 
te: Oriente, propiedad de Clemente A•auz; Occiden
te la de Macarlo Oómez¡ Norte, la de Félix Alarc611 
y Lorenzo Ortiz y Sur, la de Clemente Anuz y la de 
Andrea Arauz viuda de C1nale1¡ y b) Finca 1ú1· 
tica 1ituada caftada •El Ouabo• jurl1dlcclón pueblo 
Matlguál e1te De¡:artamento, de cien m1nzan11 ex
ten1lón contiene café, cacao, cana de azúcar, pláta
nos, guineo1, can de habitación de once var11 cua
drad11, mader11 11errad111 rancho pajizo, un trapi
che de madera y .. cce1orlo1, lindante: Norte, predio 
de Oalllermo Membrello¡ Sar, de Andrea Araaz vlu· 
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da de CanalPP; Or ente, A11drea Arauz viuda de Ca-
1 

do Lorenzo¡ g)-Rúslica San Ramón ella jurl1dicclón, 
nalr1 y Occidente, de Maculo Oó~n. cuatro manun11, llndante: Norteo, camino¡ Sur, A Ida 

Ejecuta Banco Nacional de N1car1gu1, a Juan Putora Bendaiia¡ Oriente, Mufa B.ltodaoo viuJa 
Balblno y francisco Blandón D(az. -. de flores¡ Poniente, callejón¡ y h)-Rútllca e.El Ta-

llase rtmatr: sel1 mil córd·Jbu. hro, cuatroclentu manzanas llmllada: Oliente, caml· 
Oyen1e po1tur11 leg\let. no¡ Poniente, camino¡ Norte, Juan lgcaclo Out'érru¡ 
Da 1o juzgado Civil Dl1trlto.-Matagalpa, veintl- Sur, Orlando González y otro. 

cinco noviembre mil novecientos sesenta y y cuatro, Base ejecución: Quinientos mil córdobu. 
-G. Varg11 C.-julio C. Mendoza.-Srlo. Ejecución: Aurora E1plnoza de Bendaih contra 

f1 conforme.-Matagalpa, veinticinco Noviembre julián Bendaiia Mendleta. 
mil noveclcnto11eaenta y cualro.-jullo C. Mendoza. Oyense po1torea. 
-Srlo. Dado juzgado Civil Dlatrfto.-Dlrlamba, velntlsle· 

3 2 te de Noviembre de mil novecientos 1e1enta y cuatro. 

N9 I0519-B/U N9 9'il065~ t 8.00 
Once mañana diez y ocho Diciembre próximo re 

matarue elle juzgado finca rústica ubicada Comar
ca Qul11ura, jurlsdlcc'ón Camoapa e1te Departa mea· 
to, como ciento treinta manzan11 extensión superfi
cial, cercada, empastada, con tres manzanas chagül· 
te, lindante: Oriente, fruto• Suárez¡ Poniente, San
to• Jarqu!n¡ Norle, funcllco Duarte y San'.01 Jarqu!n 
Sur, francisco Oranado1. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecución Santiago Duarte Marfn contra juan Ma· 

ria Garda, auma córdobas. 
Oyense po11ur11 legales. 
Dado Juzgado Local Civil de Boaco, once mai'lana 

velntialete NCJvlembre mil noveclenlo11esenta y cua· 
tro.-J. Abad M.-jorge Calllllo 8.-Srlo. 

Ea conforme.-Boaco veintiocho Noviembre mil 
novetientos seaenta y cuatro.-Jorge Cu~illo B.-
~~ 32 

N9 10490-B/U N9 938015-t 6.88 
Tres tarde diecinueve Diciembre próximo, este 

Juzgado, rematarásc mejor postor, finca rú1tlca, P:ie· 
blo Viejo, cata jurl1dicción, cuarenta manzan11, con· 
tenienao mejoraa, lindante: Oriente, Cteto Oarcla; 
Occidente, Ventura Hernández¡ Norl~, Marcos Sá!I. 
chez¡ Sur, Mateo Ortiz. 

Valorada: quinlento1 córdobaa 
Ejecuta: Eugenio Oon1ález Oporta a Suc. Oenaro 

Tórrez. 
Oyense poaluru. 
Dado juzgado Local CiYll.-Malagdpa, velnfüéi1 

Noviembre mil noveclento1 1e1enla y cuatro.-fran· 
claro Montenegro L.-C. A. Hernánc.iez.-Secrelarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 l 

N9 10630-8/U N9 944094-t 20.00 
Nueve maiiana dieciocho Diciembre entrante co

rriente ai\o, local eate juzgado, aubutarále mejor 
pollor, tt¡ulentea propiedades rústicu y urb<ina&: 
a) -Urbana ubicada e1ta ciuda:!, Cantón Parroquia, 
esqulnera, quince varu Uriente a Poniente por 
treinta !\orle a Sur, con casa con'1rucclón modema, 
limitada: Oriente y Norte, callea; Poniente, Alejo 
Mendleta; Sur, julián Bendai'la, b)-Urbana conti-
11.uo a la an!erlor veinte varu catorce pulgadas fren· 
te por quince varaa fondo, limitada: Norte, Jullán 
Bendaiia¡ Sur, Francisco ~onzález Cerda¡ Oriente, 
calle¡ Poniente, Ismael Tapia¡ c)-Urbana contiguo 
al anterior dieciocho varu Oriente a Poniente por 
por diez varas y alete pulgadu Norte a Sur, lindante: 
Oriente, calle¡ Poniente, fameralda D!az de Lindo; 
Norte jullán Bendai'la¡ Sur, acftores Arévalo¡ d)-Ur· 
bana Cantón Parroquia treinta y doa varas Ori~nte a 
Poniente por trelntlclnco varas Norte a Sur, llm1tado: 
Norte, calle; Sur, 111ce1ore1 Pfo Ramoa; Oriente, José 
Maria Siero¡ Poniente, calle¡ e)-Rúsllca San R~món 
e1ta jurisdicción, seta manzanu, con café, limitada: 
Norte, Margarita Bendaiia de Silva y 01ro1¡ Oriente, 
callejón en medio, Matllde de Lacayo¡ Poniente, 
Margarita Bendaiia de Silva y otro• y camino¡ Sur, 
Afda P11tora Bendafta; f)-Rústlca San Carlos ella 
jurisdicción, doa manzanat, con café; lindante: Nor· 
te, jullán Hendai\a; Sur, Oerar~o y Maria Oonzález; 
Oriente, Julián Bendafta Mend1eta¡ Poniente, Reina!· 

... 

-Casto Cácrrea M.-F. Ortega Pavón.-Srlo. 
E1 conforme con 1u orlglnal.-Caato Cácerea Mo· 

ralea.-juez de Distrito para lo Civil. 
3 1 

No. 10629-B/U No. 02651-t 7.00 
Nueve de la maiian1, veintiuno Diciembre corrlen· 

te, 1ub11tar11e este juzgado finca rústica ubicada 
pueblo Tl1ma, juriadlcclón Departamento Ma11y1¡ 
limitada: Oriente, Concepción Algaba¡ Poniente y 
Nortr, Plladelfo Pérez y Trinidad Uaeda¡ y Sur, 
Gordiano Garc!a y Antonio Oarch. 

Cabida: 115 m1nzan11. 
Avalúo: veinticuatro mil ochoclento1 córdob11. 
Ejrcuta: Carlos Oreham hijo. 
Juzgado Primero Civil del D11tr:to de Managua. -

Man1gu1, uno de Dlcltmbre de mil noveclento1 se
senta y cuatro.-Joaé frnr1to Bendaila.-juez Prime· 
ro Civil del Dialrlto.-0. Nohel Villavo.-Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 10219-8/U Ns> 891199-t 6.20 

Ana Maria Oviedo 1ollclta titulo 1upletorlo, lote 
ternno urbano esta ciudad, Barrio DJmingazo, cin
cuenta var11 cuadrad11, dentro de 101 linderos 1i
guiente1: norte, terreno Mart!n Benard; 1ur, calle 
trazada¡ oriente, Sllvlo Romero; poniente, Juan Se
quelra Abra. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Granada, diez"Oc

tubre mil noveclento1 1eaentlcuatro.-Edmundo Ma
tu1 M.-Srlo, 

3 3 

Nó J0298-B/U N9 943108-4 7.12 
Lul1 Felipe Arce, de Santa Teresa, 1olicita titulo 

~upletorlo, de ua predio rú1tlco ubicado en aquella 
jurl1dlccióa, que afecta forma trlangalar y limita, al 
\Jrlente con ca ruino: Poniente, pr Jpied 1d de Porfi
rio Corté1: Norte, vértice del trl!ngulo¡ y Sur, pre
dio de Salvadora Arce. Lo hubo por herencia y lo 
eatlma en mil qulniento1 córJobu, 

Quien ae crea coa derech:>, deduzca op:>slclón. 
juzgado Civil de Distrito, jlnotepe, Noviembre 

doce de mil novedentos sesenta y cuatro.-lngnaclo 
López Rlvera.-Leónldaa S4ncbez, Srlo. 

3 2 

No. J0490-B/U No. 929342-t 6.60 
A1cen1ión López Lanuza, aollclta t!lulo aupletorlo, 

lote terreno propio, u.,a manzana extensl'.'in, s!tlo La 
L1gun1, jurl1dlcclón San Nico:b, con cua, teju, 
siete Vlfll cea cuadro, lindante: Urleate, Federico 
Lanuza; Occidente, José Ag1pito Gutlérrez¡ Norte, 
A1cen1ló:1 López, median fo camino y Sur, Sabu Pa· 
rrl111. 

Valor: do1 mil córdobaa. 
lntereaado1 opónganse. 

Dado Juzgado Civil Diatrito.-teóo, tres Novlem· 
bre mil novcclento1 ae1enta y cuatro.-Ouillermo 
Areu C. Secretarlo, 

3 1 
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Np 10300-B/U N9 900192-4 7.00 
Angela, Sergio, Narcilo, Alejandra, Adrián, Ro11 

y Pedro Ortega, 101icit1n titulo supletorio, cua y 
1olar aituado·en la Paz Centrfl, León, •e veinticua
tro varu de frente por aea~nla y tru de fondo; Lin
dante: Oriente, her~deros de Ester Altamirano¡ Po
niente, calle ea medio, Aparicio Oonzález; Norte, 
fmiliana Morán; Sur, Claudina Areu. 

Interesados opónganse. 
juzgado de Dl1trlto Civil. León, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos te1enta y cuatro.
Oulllermo Aren C., Srio, 

3 2 

N9 10319-B/U N9 954574-4 6.80 
Pedro Cabrera Caoalts, pide me le extienda Ululo 

1uplelorlo finca rúlllca como de cuatro manzan11 
de cabida, ea el barrio El Putor, jurl1dlcción jlno 
tepe, lindero•: Oriente: camino público, Occidente: 
Norte y Sur: Angel Ramón Gut1énez Cabrera, que 
la obtuvo de Mauro Cano. 

Quien se cre1 con derecho, deduzca oposición. 
Juzgado Local Clvll.-Sanla Teresa, do~e de No

viembre de mll noverientos 1uenla y cuatro.-Lul1 
E1trada Guido., Srio. 

3 2 

Terreno& Municipales 
N9 10435-8/U N9 4134 -4 6.40 

_ Germán Sánche1, 1oliclla a~rlendo terrtno Muni
cipal, diez ai\01 coita laguna esta jurisdicción. Mi
de: cincuenta varat cada lado. Limita: oriente, la. 
laguna; poniente, Canelera a Nlndirí; sur, Monse
ilor Portalupl; norte, Abraham Roi;sman. 

Op6n211e término legal. _ 
Alcaldía Municipal. Ma11tepe1 dieciocho de no

viembre de mil noveclentoa aeaenta y cuatro.- Oe
rardo A. Galtán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 
Belela L., Sria. 

3 2 

N9 10436-8/U N9 4135-4 6.50 
Fernando Montlel, solicita arriendo terrrno M:i

nlclpal, diez ailoa, costu laguna Ma11y1, eata jurl1-
dicclón. Mide: treinta metro• cada lado. Limita: 
oriente, la lafluna; poniente, Carretera a Nlndlrí; 
1ur, Roberto Rivu Op1taelle¡ y norte, Rodolfo Sen
Kelm1n. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldla Municipal. Mnatepe, catorce de no

viembre de mil novtclentoa 1e1enla y cuatro.- Oe
rardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 
Beteta L., Sria. · · 

3 2 

N9 10437-B/U N9 4136- <J 7.10 
Carlo1 Suárez Sobalvarro, 1olicila arriendo terre

no Municipal diez ai101 coita laguna esta jurl1dlc
cl60, mide y limita: Qriente, la laguna, costa en me
dio, 10 var11¡ poniente, carretera a Nindlrf, 10 varas¡ 
1ur, Corriente eomedlo lote 101lcllat10 por Mlramón 
Porras, o Cl1ne floree, mide cuarenta varaa cada 
rumbo; norte, Oclavlo Moraga. 
CJp~rgue término legal. 
Alcalafa Municipal. Muatepe, veiutl1lcte de no

viembre de mil novecientos 1eaeota y cuatro. - Oe
rardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 
Beteta L., Srla. 

3 2 

N9 10309-B/U N9 954557-t 6.60 
Helnz Lenun, ao!icila arriendo terreno Municipal, 

diez ai'io1, coita laguna uta jurl1dicción1 mide y li
mita: oriente, carretera a Nmdlrí, heinta varas¡ po
niente, Terreno Municipal, treinta varu¡ 1ur, Use 
Lemm, setenta varu¡ norte, Gastón Vigil, metenla 
var11. 

Opóngase término legal. 

Alc•ldfa Municipal. Masalep~. diez de noviem
bre de mil novecientot sesenta y cuatro. - Oerardo 
A. Oailán O., Alcalde Municipal - Leyla A. Beteta 
L., Srla. 3 2 

N9 10313-B/U N9 954561-t 7.10 
Gregario feináadez Ortega, 1ollcila arriendo te

rreno Municipal, diez r.i101 coita laguna uta jurl1-
dlcclón1 mide: cuarenta varas oriente¡ cuarenta var11 
occidente; cien var11 norte¡ cien varu sur¡ lindante: 
oriente, la laguna¡ poniente, proyectada carretera a 
esto1 lotrs; norte, lote arrendado Osear Sotomayor 
C1llejaa; 1ur, lote arrendado Luc:recla fernández• de 
Veita. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal, Masatepe, siete de noviem

bre de mil noveciento1 1uenta y cuatro. - Gerardo 
A. Galtán G., Alcalde Mur.icipal. - Leyla A. Beleta 
L., Srla. 

3 2 

N9 1031'2- 8/U N9 954560 - cJ 7.00 
Gulllermlna Cortés de Porras, 1olicita arriendo 

terreno Municipal, diez ali.o•, costa laguna e&ta 
jurhdicclón, mide: cuartal .. v11a1 por 1ur y norte; 
cien var11 por el oriente y por el occldenic; linda: 
aur, la laguna; no1te, proyectada carretera e.toa lo
tee; ule, Margarita F. de R1mírez; oeste, jorge Po
rraa Sánchez. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Muatepe, 1iete de noviem

bre de mil novecienlo1 1e1enla y cualro. - Gerardo 
A. Oalláo G., Alcalde Municipal. - Leyla A. 8eteta 
L., Srla. 3 2 

N9 10310-B/U N9 954558-· 6.80 
Osear Solomayor Callej111 1ollcil11 arriendo terre

no Municipal, diez ailos coita laguna esta juri1dlc
clóo1 mide: cuarenta varas por Oriente y Poniente y 
cien var11 por Norte y Sur¡ liada: oriente, la laguna¡ 
ponlentt, Terreno Municipal¡ 1ur, Gregario Fernán· 
dez Ortega y norte, Terreno Municipal. 

Opóng11e término leg•I. 
Alcaldla Municipal. Mualepe, siete de novlem· 

bre de mil novecientos 1tsenla y cu!lro. - Oerardo 
A. Galtáo O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Betela 
L., Srla. 1 .. 3 2 

N9 10308-8/U N9 954556-t 6.60 
llse Lamm, soltcita arriendo terreno Municipal, 

diez aftoa coila laguna cata jurladlcclOn, mide y li
mita: oriente, Carretera a Nindlrí, treinta var11; po
niente, Terreno Mu11iclpal, treinta varu; aur, Terre
no Municipal, 1etenla varat; y norte, Helnz Lamm, 
1eleola varu. 

Opón1t11e término legal. 
Alcaldía Muoh:lpal. Mnatepe, diez de nnvlem

bre de mil noveclento1 sesenta y cuatro. - Gerardo 
A. Gallán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Beteta 
L., Sria. • · 

3 2 

, N9 10307-8/U N9 954555-· 6.60 
Auxiliadora Stlln11 de Noguera, solicita arriendo, 

terreno Municipal, diez ali.os, costa laguna esta ju
rl1dlcclóo, mide cuarenta vara1 cada lado, dentro 
estos linderc1: oriente, Carretera a Nindlrí; ponien
te, Terreno Municipal; 1ur, lllana Salin11 de Pu
qulu¡ norte, Eisa Lacayo Luna. 

Opóng11e término legal. . 
Alcaldía Municipal. Muatepe, once de noviem

bre de mil noveclento1 se1eoh y cuatro. - Oer1rdo 
A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leylll A. 8eteta 
L., Srla. 

3 2 

N9 J01C6-8/U N9 95•554-4 6.60 
Oastóo Vl¡il, 1olicila arriendo terreno Mu11lclpal, 

diez afto1 coita la¡una esta jurl1dlcclón, mide y li
mita: oriente, Carretera a Nlodlrí, treinta var11¡ po-

! 
1 

I~ 

1 

lf 
\ ,¡ 

·1 

www.enriquebolanos.org


4016 LA OACJin'A-DIARIO Ol'ICLU. 

nfentr, Ten eno Municipal, treinta varas; norte, tr
rri no Municipal, 1elenla vuas; ) 1ur, Hefnz Lemm, 
I! ten ta varu. 

Opóngaae término legal. -
. Alcaldía Municipal. Muatepe, diez de noviem
bre de mil noveclento1 1e¡enta y cuatro. - Oerardo 
A. Oal!An O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 8elela 
L., Srla. 

3 2 

N9 10328-B/U N9 930767-<J 10.00 
Rafael Hernández Valle, 1ollclta lJonaclón 1olar 

11tuado Cantón Sur-OccideJtal esta ciudad, de cin
co varu de frrnte por veintiuna de fondo, lindante: 
oriente, francisco Valle fon1eca; occidente, calle 
de por medio, Oregorlo P1dllla; norte, jo1é Angel 
Rodríguez; y 1ur, Adellna Hernández Valle. 

Quien pretenda mejor derecho opóngue término 
de Ley. 

Alcaldía Munfclpal, Jinotega, doce de Noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro.-jo1é Chamo
rro U., Alulde Munlclpal.-R. Rivera R., Secreta-
rlo. · 3 2 

N9 10451-8/U N9 882900-· 8.74 
La tcftora Digna Hernández Rivera, 1oltclta do

nación 1olar dominio municipal ubicado Barrio San 
Lu.1 cata población, que mide qalnce varu de fren
te por treinta y !rea de fondo, lindante: oriente, 1olar 
de franci1co Rivera y Doroteo Qardl; norte, 1olar 
vacante; occidente, calle de por medio, predio va
cante y agua potable; y 1ur, 1olar vacante. 

lntere1ado1 opónganae términ l legal. 
Dado Alcaldla Municipal, Condega doce de No· 

vicmbre de mil novcclento1 1caenta y cuatro. - Se
b11tián Rivera A. - Dora Pércz R., Srla. 

3 2 

Adopción de Trillizos 
N9 10447-8/U N9 4143-· 7.20 

•Matrimonio: joacph Robert De Vine, y Marte 
Louisc (..ompton de De Vine, 1ollcilan 1utorizaclón 
adof>lar a 101 menoru Pablo Emll:o, juan José y Ar
mando, (trillizo•) 101 trc1 de apellido Cruz e' hljo1 
de Marfa Victoria Cruz. 

Quien 1e crea con derecho, opóng11e en el térmi-
no de ley. -

Dado en el Jmgado Prlmere Civil de Di1trlto.
Managu1, D. N., veinticuatro de Noviembre de mil 
noveclenti>1 1e1cnta y cuatro.-Jo1é Emeato 8enda
na.-Rod. Robelo H.-Srlo.• 

Ea conforme: Rod. Robelo H.-Srlo. 
3 2 

Registros de Propiedad Literaria 
N9 10216-8/U N9 954089-· 6.70 

jan Oroot J Eduardo Vgleslu, se han preaentado 
a cite Despacho 1olidtando rcgl1tro a 1u favor de 
la Propiedad Literaria del texto titulado •Opulencia 
y Ml1eri1 en el Siglo Veinte•, obra de 101 aollcttan
tea. 

Quien 1e crea con derecho opóngue térmlao le
¡11. 

Mtnl1terlo de Educación Pública. Managua, D. 
N. 3 de Noviembre de t9M. 

Rogtrio Mont1ntgro Fajardo 
Director de 101 Servtclo1 Admlnl1trativo1 

de Educación Pública 
3 2 

N9 10282-8/U N9 954090-· 7.00 
Margarita Tugerman de Oblti1, IC h1 pre1ent1do 

a eate Dup1cho solicitando rcglttro a 1u favor de 
propiedad literaria de 1u• compoalclonu: •Arrán
came el Corazón•, 1Prl1lón de Lujo•, 11!1 Mejor 

Quedar Sol .. y •fueron con tu CuenMn•, de 111 
cualea ea autor. 

Quien 1e crea con derecho, opóng11e término le· 
gal. 

Minhterlo de Educación. Managua, D.N., oncé 
de Noviembre de mil noveclcnlo1 1eaenh y cuatro, 

• f • 

R.oguio Monltntgro Fajardo 
Director de Servlclo1 Admlnl1tratlvo1 

de l!ducaclón Pública 

Citaciones de Procesados 
Reg. 1651 

3 2 

Por segunda vez citase y emplázase al 
procesado Felipe Ordónez Maradiaga, de ca· 
lidades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dfas comparezca a este juz
gado de lo Criminal del Distrito, a defender· 
se de la causa q!.le se le sigue por ser autor 
del delito de lesiones cometidas en la persa· 
na del seftor Benigno Rivera, de cuarenta y 
tres anos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de San juan de Llmay, de est'! De· 
parlamento¡ bajo los apercibimientos de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle Defensor de Oficio esta autoridad 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculle. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, treinta de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-H. Osorno 
fonseca.-Ouillermo Sotomayor.-Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, trein
ta de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Oulllermo Sotomayor.-Srlo. 

1 

Reg. 1650 
Por segunda vez citase y empláiase al 

procesado Antenor Pérez Arley, de calida
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas, comparezca a este juzgado 
a defenderse en la causa criminal que se le· 
Instruye por el delito de homicidio en la per· 
sana de Rosallo Brlceno, también de callda· 
des Ignoradas, bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Hono· 
rabie Tribunal de jurados y que la sentencia 
que dicte en su contra, surta los mismos e
fectos que si estuviere presente, si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los treinta dfas del 
mes de Noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro.-Dr. D.1goberto Palacios h. 
juez de Distrito para lo Criminal.-Helmore 
Miranda S.-Srio. 1 
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